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Puno, 06 de setiembre del 2023

VISTOT

El l\¡EIVORANDUIV N' 821,2023-SG-UNA-PUNO de fecha 04 de seliembre del 2023, emitido por Secrelaria General de esta

Casa Superior de Estudios que contiene elacuerdo de Consejo Universitario referido a la participación del personal docenle y

administrativo en la actividad Desfile lnstilucional en conmemoración del CLXVII Aniversario de Creación de esta Univers¡dad, el

día 27 -08-248,

CONSIDERANDO:

Que, la Universidad Nacional del Altiplano de Puno, el 29 de agosto del presente año, celebra el CLXVIlAniversario de su

fundación dispuesta por Ley N" 406, con tal motivo ha sido programado la realización de diferentes actividades conmemorativas,

entre otros, el dia domingo 27 de agosto de! 2023r DESFILE INSTITUCI0NAL;

Que, el art. 18 de la Constitución PoLitica del Perú, prescribe:"Cadn uniuersidad cs nutónoma en su régimen normatiuo, rle

gobierno, acndéruíco, adütitltstratiuo y econóntico. Lss llníuersidades se rigen por sus propios Estatutos en eL fiarco

rJe la Constitución y de Las Leyes", asimismo, la autonomía universitaria reconocida en la misma ConstituciÓn ha sido

desanollada por el legislador al señalar en el art. 8 de la Ley N' 30220 - Ley Un iversitaria." El Estado reconoce la autonamía

Ilniaersítarin. La nutonomín ínherente a lqs unioersidades se ejerce de conformidad con Io establecido en ln

Constitución, Ia presente l-ey y demás normatioa apLicable. (. . .)", entre las cuales se tiene la autonomia en el régimen de

GOBIERNO, el atal, "ímplicn ln potestad autodeterminatioa para estructurar, organizar y conducir lq institucion

uúaersítaria, con ntención a su naturaleza, características y necesidades. Es formalmente dependiente del régnten

normatiao"; lIDMINISTRATIVO que "imp lica la potesttd autodeterminntiua pnrn establecer los principios, técnicas y
prácticas rle sistenlas dc gesttón, tendientes n facilitar la consecución de los fines de la institución uniaersttarla,

incluyendo In organtzaciín t1 ndministración del escalafón de su petsonal docente y adruinistratil]o" 
'

Que, el Pleno del Honorable Consejo Universiiario en Sesión Exkaordinaria del 24 de agosto del presente añ0, en el marco de

sus atribuciones establecdas en el art. 93 (numeral 93.17), ha acordado disponer el control de asistencia para docentes y

administrativos de la Universidad Nacional del Altiplano de Puno, durante el día domingo 27 de agosto 2023, paru la

participación en el Desflle Institucional con motivo de celebrarse el CLXVII Aniversario de Creación lnstitucional; en cuya

compensación, se declara un (01) día libre, el mismo que lo podrán solicitar cuando lo requieran, s¡n exceder del 31 de

diciembre del 2023. Disponiéndose en consecuencia la emisión del correspondiente acto administrat¡vo;

Que, en cuyo cumplir¡iento, estando al documento sustentatorio que forma parte de la presenle Resolución; y, en el marco de

las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria elEstatuto y la Resolución deAsamblea Universitaria N' 009-2021-AU-UNA,

SE RESUELVE:

Artículo Primero.' DISPON ER, en via de regularización, el control de asistencia para el personal docente y administrativo de

la Universldad Nac onal del Altiplano de Puno, durante el dia domingo 27 de agosto del 2023, para la pa(icipaciÓn en el Desflle

lnstiluclonal con rnotivo de celebrarse el CLXVI{ Aniversario de Creación de esta Primera Casa Superior de Estudios; en

compensación de e lo, se declara un (01) dia libre, el mismo que lo podrán solicitar cuando lo requieran, sin exceder del 31 de

diciembre del 2023

Articulo Sequndo. E Vlcerrectorado Académico la Dirección General de Administració a Unidad de Recursos Humanos y

dernás {..i¿pendencias cr.,ii'espondierrrus cle ia instituci¿ , quedan C! rl-l tc Ce la sent6.PeaolLrcrón

e, cornuníquese y cumplas a
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